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1. OBJETO Y OTROS DATOS DE INTERÉS 

El objeto de este informe es realizar el análisis técnico de las ofertas recibidas para la contratación del  SERVICIO 

PARA LA REDACCIÓN DEL PROYECTO BASICO DE EJECUCIÓN DE TALLER PROVISIONAL PREFABRICADO Y 

DESMONTABLE PARA MANTENIMIENTO DE TRENES EN CARTAGENA a adjudicar por procedimiento abierto 

tramitación simplificada correspondiente al expediente con ref.-TSA0071316. 

El plazo de vigencia del contrato se extenderá desde la firma del mismo hasta el 21 de marzo de 2022, contados 

a partir de la firma del mismo sin perjuicio de las prórrogas que pudieran pactarse, previo acuerdo escrito de las 

partes.  

El plazo de ejecución será de 1 mes contado a partir de la firma del contrato. 

2. OFERTANTES 

         Las ofertas recibidas han sido: 

Descripción CIF/NIF 

AZNAR AZNAR MIGUEL ÁNGEL 77514079P 

 

3. CONTENIDO DE LAS OFERTAS. 

Los requisitos técnicos mínimos en el pliego son los siguientes: 

Solvencia técnica 

1. Declaración responsable firmada por el representante legal de la empresa licitante indicando que ha reali-

zado o colaborado en los últimos 3 años en la realización de cálculos de estructuras de nueva planta o re-

forma para la redacción de proyectos por importe igual o superior a VEINTE MIL EUROS (20.000,00 €) IVA 

no incluido.  
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2. Declaración responsable firmada por el representante legal de la empresa licitante indicando que dispone 

de un equipo de trabajo que contará como mínimo con un EXPERTO con experiencia profesional de más de 

10 años de experiencia en cálculo de estructuras, redacción de proyectos y dirección de obra. 

 

 Solvencia Técnica  Solvencia Técnica  

EMPRESAS 
Declaración responsable 

=>20.000,00 € 
Anexo II. Pto. 4.1. 

Declaración responsable Ex-
perto con experencia >10 

años Anexo II. Pto. 4.2. 

AZNAR AZNAR MIGUEL ÁNGEL 
SI SI 

 

La empresa presentada cumple con los criterios establecidos en el Pliego de Condiciones. 

 

4. RESUMEN 

Tras el estudio de la documentación técnica presentada en el SOBRE A por la empresa ofertantes para el concurso del 
“SERVICIO PARA LA REDACCIÓN DEL PROYECTO BASICO DE EJECUCIÓN DE TALLER PROVISIONAL PREFABRICADO 
Y DESMONTABLE PARA MANTENIMIENTO DE TRENES EN CARTAGENA.”, la documentación presentada por todas 
ellas es correcta y cumplen técnicamente con los requisitos exigidos en el pliego. 

 

En Murcia, a 15 de septiembre de 2021 

 Coordinadora  obras                                               Gerente Provincial de Murcia. 

 

 

 

 María I. Beloqui Alarcón                                         Antonio Barcena Orbe 


